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«Rústica: Parcela de terreno en Riaño (León), al término 
de «El PaJido», de treánta y ciiico mil metros cuadrados de ex
tensión, considerada como erial, y que linda por todos sus ex
tremos con terreno común de propios», con destino a la cons- 
tmooión de viviendas y parque de zona para la concentración 
del personal de conservación de carreteras.

Articulo segundo.—^E1 mencionado inmueble deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda a los Servicios de 
Conservadón de Carreteras de la Dirección General de Ca
rreteras, Contratación y Asuntos Generales, dep^diente del 
Ministerio de OInus Públicas, oon la expresada finalidad que 
habrá de cumplirse de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
legislación de Régimen Local

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de 
Hacienda en León para que en nombre del Estado concurra al 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo diisi^go por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCSISOO FRANCO

DECRETO 980/1965, de 8 de abril, pqr el que se 
acepta la donación gratuita al Estado por doña Ro
sa Sanz Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Fri- 
góla Noguera, doña Maria de la Concepción Sanz 
de Bremond y Frigóla, doña María del Carmen Sanz 
de Bremond y Ffigola, doña María Teresa Sanz de 
Bremond y Frigóla y don Manuel Sane de Bremond 
y Frigóla de un terreno sito en Torrente (Valencia), 
de 6.660 metros cuadrados de superficie aproxima
da, con destino a la construcción de un Instituto 
Laboral de modalidad industrial.

Por doña Rosa Sanz Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Fri- 
gola Noguera, doña Maria de la Concepción Sanz de Bremond 
y Frigóla, doña Maria del Carmen Sanz de Bremond y Frigóla, 
doña Maria Teresa Sanz de Bremond y Frigóla y don Manuel 
Sanz de Bremond y Fñgola ha sido cedido gratuitamente al 
Estado un terreno de seis mil seiscientos sesenta metros cuadra
dos de superficie, con la siguiente descripción: Parcela de terreno 
inculto sita en la ciudad de Torrente (Valencia), que linda: Por 
fíente o Poniente, calle del Convento, y la de sus lados a de
recha e izquierda, calle del CJonvento en medio; por izquierda 
o Mediodía, con el calvario y patio del Convento; por deredha 
o Norte, casa de Francisco Pérez, Ramón Planells y Julián 
Calvo Blesa, calle en medio y terroios de herederos de José 
Bordalonga, y por espalda o Levante, con la era de los here
deros de Vicente Almerlch y casas de Luis González Fenol!, 
José Muñoz Miquel y Ambrosio Roig Medina, vía pública en 
medio, con destino a la construcción de un insiMtuto Laboral, 
modalidad industrial.

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
Nacional la edificación de dicho Centro de Enseñanza, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de los señores anteriormente citados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos 
de abril de mil novecaentós sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por doña 

Rosa Sanz y Rodríguez de Cepeda, doña Carmen Frigóla No
guera, doña Mária de la Conc^xslán Sanz de Bremond y F*rigo- 
la, doña Maria del Carmen sanz de Bremond y Frigóla, doña 
Méila Teresa Ssmz de Bremond y Frigoia y don Manuel Sanz 
de Bremond y Frigóla del inmueble radicado en Torrente (Va
lencia), que a continuación se describe: «Parcela de terreno In
culto Jrita en la ciudad de Torrente (Valencia), de seis mil seis- 
ctentos sesenta metros cuadrados de superficie; lindante: Por 
frente o Poniente, calle del convento, y la de sus lados a dere
cha e Izcpjieida, calle del C»>nvento en medio; por izquierda o 
Mediodía, con el Calvario y patio del Convento; por derecha 
o Norte, casa de Francisoo Pérez, Ramón Planells y Julián 
Calvo Blesa, calle en medio y terrenos de herederos de José 
Bordalonga, y por espalda o Levante, con la era de los herede
ros de Vicente Almerich y casas de Luis González Fenoll, José 
Muñoz Miquel y Ambrosio Roig Medina, via pública en medio, 
con destino a la eonstruoción de un Instituto Laboral, moda
lidad industrial».

Artículo segundo.—El terreno en cuestión deberá Incoipo- 
raise al mv^rtario General de Bienes ddl Estado, ser inscrito 
en el Registro de la Propiedad a nombre del Estado y ad^sri- 
btrse al Patremato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 
despendiente del Ministerio de Educación Nacional, con destino 
a la construcción de im Centro de Enseñanza Laboral de mo

dalidad industrial, revirtiendo dicho terreno a los donmites 
si en un plazo de dnco años no se les diese el destino para que 
fueron c^dos.

Articulo tercero.—Por el Alínislerlo ae Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Histado, se llevarán 
a cabo los trámite necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de Ha
cienda en Valencia para que en nombre del Elstado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
K1 Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RÜBIO

CORRECCION de errores del Decreto 601/1965, de 
11 de marzo, por el que se acepta la donación gra
tuita al Esteido por el Ayuntamiento de Orgiva 
(Granada) de una parcela de terreno de lODOO me
tros cuadrados de superficie, a segregar de otra 
de mayor cuantía radicada en dicho término mu
nicipal, con destino a la eonstruoción de un Centro 
oficial de Enseñanza Media y Profesional.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Decreto, inserto en el «Boletín Oñeial del Estado» núme
ro 71, de fecha 24 de marzo de 1965, página 4410, se rectíñea en 
el seútido de que tanto en el sumario como en el texto, donde 
dice «Arglva (Granada)», debe decir «Orgiva (Granada)».

ORDEN de 1 de abril de 1965 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia en el pleito número 13.306, promovido por 
don Luis de Ibarra e /barro contra el acuerdo del 
Tribunal Económico-administrativo Central de 26 
de noviembre de 1963, relativo a contribución sobre 
la renta de 1957.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.306, promovido por don Luis de Ibarra e Ibarra contra 
acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central de 26 
de noviembre de 1963, relativo a contribución sobre la renta de 
1957, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Luis ^ 
Ibarra e Ibarra contra la resolución del Tribunal Económico-adi- 
ministrativo Central de 26 de noviembre de 1963, que a su vez 
denegó el deducido contra el acuerdo del Tribunal Econtoilco- 
admhiistratlvo Provincial de Sevilla de fecha 15 de enero de 
1963, relacionado con petición de devolución de ingreso por 
contribución sobre la renta, correspondiente al año 1967, reso- 
luclmres que, como ajustadas a Derecho, se declaran finura y 
subsistentes, al^lvlendo a la Administración de la demanda; 
sin hacer expresa declaración de costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
ábtdrid, 1 de abril de 1965.—P. D., Juan Sánchez-corlés.

nmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

ORDEN de 21 de abril de 1965 sobre emisión y pues
ta en circulación de los sellos de la serie «Día 
Mundial del Sello 1965».

limos. Sres.: De conformidad con la Cimislón Cuarta del 
Consejo Postal,

Este Ministerio, a propuesta de la Oñeina Filatélica del Esta
do, se ha servido di^ner lo siguiente:

Articulo 1.0 Con la denominación de serie «Dia Mundial del 
Sello 1965» se procederá por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre a la elaboración de una serie de tres valores de sdlos 
de Correos, en la que simbólicamente se represente a U Fila
telia por medio de una composición alegórica.

Alt. 2.0 La emisión, de la referida serie constará de los tres 
valores que se indican a conttnuación, con las cantidades y ca- 
racteristioas que en cada uno de ellos se especifican;

De 25 céntimos: Seis millones. Color; Policolor.
De 1 peseta: Seis millones. Color: Policolor.
De 10 pesetas: Cuatro millones y medio. Color: PóUoolor.
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Art. 3“ Los indicados sellos se pondrán a la circulación y 
venta el dia 6 de mayo de 1965, y podrán utilizarse para el. 
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.0 De cada uno de dichos valores quedarán reservadas 
en la Diiiección General de la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre mil unidades, a disposición de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, al efecto del cumplimiento de los 
compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a las 
necesidades derivadas de la Unión Postal Universal como a las 
obligaciones del intercambio oficial o al mismo intercambio 
cuando las circunstancias lo aconsejen, a Juicio de dicha Direc
ción General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición dt' 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservada.- 
igualmente a la Oficina Filatélica del Estado para las necesi- 
^ides de la misma

Art. 5.0 Por la Dirección General de ia Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre se procederá a la destmcción de las planchas 
pruebas, etc., una vez realizada la emisión, levantándose la co- 
rreqwndlenté acta, que suscribirá un representante de la Ofici
na Filatélica del Estado.

Art. 6.“ Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la 
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos valores de 
franqueo por el período cuya vigencia se acuerda, como en su 
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales 
acciones por los medios correspondiente,».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1965.

NAVARRO
limos. Sres. Presidente de la Comisión Cuarta del Consejo Pos

tal, Director general de. la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos y Telecomunicación.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Crescencio Manrique 
Arribas, Rafael Sánchez Jurado y Pedro Ors Serrano, que últi
mamente tuvieron sus domicilios en la calle Altamirano, núme
ro 37; bloque número 243 del Barrio de Aeropuerto de Barajas, 
y en este último domicilio el citado en último lugar, se les hace 
saber por el presente edicto lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesión del día 3 de 
abril de 1965, al conocer del expediente número 726/63, acordó 
el siguiente fallo:

1.» Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía, comprendida en el apartado segundo, articulo 
séptimo de la Ley de Contrabando, en relación con la aprehen
sión de un automóvil marca «Mercedes Benz», matricula 3425-23. 
por Importe de 210.000 pesetas.

2.0 Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad agravante de delito conexo 
para los inculpados Manrique y Avendaño, no estimándose cir
cunstancia alguna para el resto de los inculpados.

3.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Crescencio Manrique Arribas; comp cómplices 
a Alfredo Avendaño López y Rafael Sánchez Jurado, y como 
encubridores a Manuel Cubells Pía, Timoteo Casarrubios Abella 
y Pedro Ors Serrano.

i.o Imponer las multas siguientes:

Tipo
Base

%
Sanción S. comiso

Crescencio Manrique . 76.363,60 600 458.181,60 76.363,60
Alfiredo Avendafio .... 38.181,82 600 229.090,92 38.181,82
Rafael Sánchez ...... 38.181,82 467 178.309,09 38.181,82
Manuel Cubells Pía . 19.090,92 467 89.154,59 19.090,92
Timoteo Casarrubios . 19.090,92 467 89.154,59 19.090,92
Pedro Ors Serrano ... 19.090,92 467 89.154,59 19.090,92

Totales......... 210.000,00 1.133.045,38 210.000,00

6.“ Exigir en sustitución del comiso del automóvil su valor 
cifrado en 210.000,00 pesetas, a ingresar según se indica en el 
cuadro anterior.

6.0 Disponer la devolución del automóvil aprehendido a su 
legitimo propietario, don Miguel Herrero Ortigosa, previo pago 
de los - correspondientes derechos arancelarios y de la Tarifa 
Fiscal que correspmida.

7." Remitir testimonio literal del presente fallo al excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia de Madrid, por si estima 
conveniente iniciar las acciones públicas encaminadas a cono
cer la falsificación y quebrantamiento del depósito que se esti
man cometidos.

8.0 Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre- 
bensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer recur
so de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en el 
plazo de quince días a partir de la publicación de esta notifica
ción; significando que la interposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia, se exigirá el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad a 
razón de un dia de prisión por cada 60 pesetas de multa no 
satisfechas y dentro de los limites de duración máxima señala
dos en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid. 9 de abril de 1965.—El Secretario.—Visto bueno: El 
Delegado de Hacienda. Presidente.—3.135-E.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de abril de 1965 por la que se re
suelven recursos de reposición interpuestos contra 
la de 22 de enero de 1965, sobre protección del de
recho de autor en las producciones cinematográ
ficas

limo. Sr.: Vistos los recursos de reposición interpuestos con
tra Orden de este Departamento de 22 de febrero de 1965; y

Resultando que publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de enero de 1965 Orden de este Ministerio del día 22 ^te- 
rior, sobre protección del derecho de autor en las producciones 
cinematográficas, fué la misma recurrida en reposición impu
tándosele defectos de forma y excesos de fondo al suponerse 
que prejuzga cuestiones de titularidad y propiedad sobre la 
producción cinematográfica, solicitándose la declaración de nu
lidad de tal disposición, cuyos recursos, por concurrir en ellos 
los requisitos del artículo 73 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, fueron acumulados para ser objeto de común estudio 
y resolución;

Vistos la Ley de 10 de enero de 1879 sobre propiedad int^ 
lectual, su Reglamento de 3 de septiembre de 1880, el Convenio 
de Berna ratificado por España el 29 de marzo de 1951, Real 
Orden de 27 de junio de 1896, Orden de 6 de enero de 1933, 
Circular de 25 de mayo de 1936, Ley de Procedimiento. Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y demás disposiciones de 
aplicación a la materia de que se trata;

Considerando que dictada la Orden recurrida por este De
partamento con vistas a regular materia de su competencia 
y no aconsejándose su índole que la elaboración de la misma 
fuese rodeada de los requisitos a que se refieren los números 2 
y siguientes del artículo 130 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, es visto que no concurre en ella motivo ninguno 
de nulidad por defectos formales, por lo que se ofrece proce
dente examinar y resolver sobre el fondo de las cuestiones que 
los recursos contra ella interpuestos plantean;

Considerando que los apartados primero y segundo de la 
Orden impugnada, no obstante las salvedades que contienen, 
pudieran prestarse a una interpretación extensiva de declarar 
o reconocer la sustantividad de derechos relativos a la función 
cinematográfica, materia ajena a la competencia de este Depar
tamento; por lo que es aconsejable una parcial estimación de 
los recursos interpuestos,

Este Ministerio ha i-esuelto estimar eii parte los recursos 
de reposición interpuestos contra la Orden de 22 de febrero 
de 1965, dejando sin efecto los apartados primero y segundo 
de la misma, que pueden dar lugar al equivoco de que se regulen 
los derechos de autor derivados de las producciones cinemato
gráficas, materia que ha de entenderse atemperada a los Con
venios o disposiciones legales o reglamentarias vigentes en cada 
caso; confirmándose por lo demás dicha Orden en lo que se 
refiere a que por los señores Gobernadores y Alcaldes se exijan 
las autorizaciones y garantías para la exhibición de películas 
que han venido presentándose hasta la fecha por las empresas, 
atendiéndose en tal sentido las reclamaciones de quienes ante 
aquéllos justifiquen su condición de interesados como tales au
tores o legítimos representantes de éstos, usando de las faciil-


